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Lo que se hace público para general conocimiento.
M~drid, 9 de julio de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedrelra.

Pri mera: 20.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Modificar la Resolución de 20 de junio de 1988 por la que se
homologa la pantalla marca «Olivetti)), modelo IWS 02, con la contra
sena de homologación OPA-D5ID, para incluir en dicha homologación
el modelo de pantalla cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «Olivettü), modelo CWS·IM-TER.

Características:

Vista la petición presentada por la Empresa «Hispano Olivetti,
Sociedad AnánimID>, con domicilio social en ronda de la Universidad,
18. de Barcelona, por fa que- solicita que la Resolución de fecha 20 de
junio de 1988, por la que se homologa una pantalla, marca ~~Olivettü),

modelo IWS 02. sea aplicable al modelo CWS-IM-TER;
Resultando que las características, especificaciones y parámetros del

nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:._

23707 RESOLUCION-de 9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Politica Tecnológica. por la que se modifica la
de 20 de junio de 1988. que homologa un tubo de rayos X
de ánodo giratorio para diagnóstico médico. marca «Tos
hiba». modelo TeT-300S. jabricaC:a por Toshiba Medical
Systems Engineering Center. en su instalación industrial
ubicada en Nasu (Japón).

Vista la petición presentada por la Empresa (~Toshiba Medical
Systems, Sociedad AnónimID), con domicilio social en carretera Fuenca·
real, kilómetro t 5, 100. polígono industrial de Alcobendas (Madrid), por
la que solicita que la Resolución de fecha 20 de junio de 1988, por la
que se homologa un tubo de rayos X de áilOdo giratorio para diagnóstico
médico. marca ~~Toshiba)), modelo TCT-300S, sea aplicable al modelo
TCT-500S;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1265/1984, de 6 de junio, y 2954/1983, de 4
de agosto.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 20 de junio de 1988 por la que se
homologa el tubo de rayos X de ánodo giratorio para diagnóstico
médico, marca «ToshibID), modelo TCT-300S, con la contraseña de
homologación GTUOI84, para incluir en dicha homologación el modelo
de tubo de rayos X de ánodo, giratorio, para diagnóstico médico, cuyas
características técnicas son las siguientes:

Marca «ToshibID), modelo TCT-500S.

Características:
Primera: 120.
Segunda: 60.
Tercera: 1 x 1.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 9 de julio de 1990.-La Directora general, Rcgina Revilla

Pedreira.

RESOLlJC/ON de 9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se modifica la
_de 20 de junio de 1988, que homologa una pantalla
marca «O/il'ettiJ,. modelo /WS 02, javricada por Dotronix
v Fi/ener. en su instalación industrial ubicada en Estados
·Unidos.
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CaracterÍsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración en pantalla.

RESOLUCION de 9 de julio de 1990. de la Dirección
General de Pohtica Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla, marca «Vegas», modelo MM-J43] C, fabri
cada por «Hantarex-Siena». en su instalación industrial
ubicada en Siena (Italia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Vegas Computer Communications España. Sociedad
Anónima), con domicilio social en calle Aragón, 210, 1.6, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de homologa
ción de una pantalla fabricada por «Hantarex-Siena)), en su instalación
industrial ubicada en Siena (Italia);

Resultando que por parte del tnteresado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante informe con clave número 88094120, y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima)),
por certificado de clave 1990006988, han hecho constar, respectiva·
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordaddo homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GPA.0527, y fecha de caducidad el dia 28 de
octubre de 1992, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de
la producción antes del día 28 de octubre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiCIOnes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

RESOLUCION de 9 de iu./io de 1990. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se modifica la 23708
de 27 de julio de 1987, que. homologa una máqu-ina
de escribir electrónica, marca (Olivetti», modelo ET P 55,
fabricada por (Olil'efti Singapore», en su instalación indus-
tria/ ubicada en Singapur.

Marca «Olivetti»). modelo ET-P- LODO.
Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 10.
Tercera: 280.

·Modificar la Resolución de fecha 27 de julio de 1987, por la que se
homologa la máquina de estribir electrónica. marca «Olivetti)). modelo
ET P 55. con la contraseña de homologación GMQ-0026, para incluir en
dicha homologación los modelos de máquinas de escribir electrónicas.
cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «Underwood»), modelo 155.

Caracteristicas:
Primera: Margarita.
Segunda: la.
Tercera: 280.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 9 de julio de 1990.-La Directora general, Regina Revilla
Pedreira.

Vista la petición presentada por la Empresa «Hispano Olivetti,
Sociedad Anónima)), con domicilio social en ronda de la Universidad,
18, de Barcelona, por la que solicita que la Resolución de fecha 27 de
julio de 1987, por la que se homologa una máquina de escribir
electrónica, marca «Olivetti)). modelo ET P 55, sea aplicable a los
modelos ET-P·I.OOO. de la marca ~~Olivettj)) y 155 de la marca
«Underwood)).

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
al modelo homologado.

Visto el Real Decreto 2707/1985, de 2.7 de diciembre.
Esta Dirección General ha resuelto:
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